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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Obras 
Públicas y Vialidad Nacional, que vería con agrado arbitren 
los medios necesarios a fin de verificar el estado de la ruta 
nacional nº 3, en particular los tramos 1170 (empalme de la 
ruta nacional nº 23) y 1265 donde se ubica la localidad de 
Sierra Grande y posteriormente la ruta nº 3 continua hacia 
ciudad de Puerto Madryn, Provincia de Chubut, donde hay baches 
y  pozos  que  miden  aproximadamente  casi  80  centímetros  de 
diámetro y en sectores las banquinas tienen un descalce de 25 
centímetros,  lo  que  haría  que  cualquier  vehículo  a  una 
velocidad normal, sobre ruta, tuviera importantes roturas o 
colisionara y provocara un grave accidente; que asimismo se 
solicita la instalación de luminarias y cartelería, todo ello 
a efectos de garantizar la seguridad de los ciudadanos que 
transitan tan importante ruta.

Artículo 2º.- A  las  autoridades  de  Dirección  de  Vialidad 
Rionegrina,  sobre  la  necesidad  de  gestionar  ante  las 
autoridades nacionales lo requerido en el artículo 1º de la 
presente.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
 
COMUNICACION Nº 53/2021 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia Elizabeth Contreras, Adriana Laura Del Agua, Roxana 
Celia  Fernández,  Julia  Elena  Fernández,  Nayibe  Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María  Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto 
Johnston, Héctor Marcelo Mango, Humberto Alejandro Marinao, 
Juan  Carlos  Martín,  María  Eugenia  Martini,  María  Alejandra 
Mas, Juan Facundo Montecino Odarda, Silvia Beatriz Morales, 
Juan  Pablo  Muena,  Luis  Angel  Noale,  Lucas  Romeo  Pica, 
Alejandro Ramos Mejía, José Francisco Rivas, Nicolás Rochás, 
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Daniela  Silvina  Salzotto,  Mónica  Esther  Silva,  Fabio  Rubén 
Sosa, Marcelo Fabián Szczygol, Nélida Norma Torres, Graciela 
Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, María Elena Vogel, 
Soraya Elisandra Iris Yauhar
Ausentes: Facundo Manuel López


